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FISCAL NACIONAL ECONÓMICO 

JEFE DIVISIÓN ANTI-CARTELES 

Recomiendo al señor Fiscal archivar la Investigación del Antecedente. Expongo a 

continuación las razones: 

l. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN

1. El 12 de junio de 2017 esta Fiscalía ("FNE") inició, de oficio, la Investigación

Reservada Rol Nº 2440-17, respecto a eventuales conductas anticompetitivas en la

industria nacional de producción y comercialización de fruta fresca y sus servicios

relacionados.

2. La investigación se inició a partir de información de prensa que indicaba que la

Asociación de Exportadores de Frutas de Chile A.G. ("Asoex" o "Asociación")

mantenía y ofrecía a sus asociados un sistema de información sobre la cantidad,

calidad, tipo y precio de la fruta exportada por sus miembros.

3. Mediante Oficio Reservado de fecha 12 de junio de 2017, se comunicó el inicio de

la Investigación a Asoex. Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 39

letra a) del Decreto Ley N°211 ("DL 211 "), mediante oficio de fecha 15 de junio de

2017, se puso en conocimiento del Presidente del Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia ("TDLC") que esta Fiscalía dispuso el carácter de reservada de la

Investigación.

4. Con fecha 2 de marzo de 2018 ingresó a esta FNE una denuncia anónima por

supuestos atentados contra la libre competencia ("Denuncia Anónima"), en la que

se solicita investigar a Asoex y, en segundo término, al Servicio Agrícola y Ganadero
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